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Los objetivos mencionados ,que proclamó el Gremio Médico Pe
ruand en la "Carta Médica de L·ima" de 28 de junio de 1947, Y que esta 
ConstitucIón consigna ~erV'irán de rumbo a la Federación Médica Pe-o 
ruana, mediante las normas y los ,medios !que aparecen en los demás 
calpítulols de esta Carta Orgánica de los Médicos que· ejercen sú profe. 
t$'ión en la República,. 
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¡¡'ederación, de acuerdo con las orientaCliones que le dé la 
Asam.blea de Delegados· y las prescl'¡llpciones dH los EgLaLnLos. 

Ar't. Gíl.-IJa Junta Directiva está constit.ufda por: 

a) .-Un Presidente. 

b) .-Dos Vice-Presidentes. 

e) .----IDos Se·Clretarioe. 

d) .-Los Presidentes dlJ los Comités Técnicos indicados en el 


Art. 79• 

ArL 7'! .-La Junta Directiva estar¡á asesorada en sus funcionc., por 103 

siguientes Con:útés Técnicos: 

a) .-De 'Drabajo Científico y de Educación Médica. 

b) .-De Problem1as del F.Jercicio de la Profesión. 

c) .-De Acción Gre,mial. 

d) .-De P~revisión Social. 

e) .-Deontolúgilco. 

f) .-De Organización. 

g) .-De Informes Técnicos. 

h) .-De Relaciiones Institucionales. 

i) .~De. Economía. 


Art. 89.-Cuando la Junta Directiva sea abocada a conocer un asunto 
de especial importaooia. pava el gJremio médico 'YO q'ue no sea 
del resorte expreso de uno de los Comités establecidos, P'O
drá nombrar un Comité espec.ial, formado VOl' ,miem!bros de 
la Asamblea de Delegados. 

Art. 9':> .-Son aúrübuciones del Presidente de la Junta Directiva: 
a) .-Dirigir las actividades de la Feder¡3ición. 
b) .-Presidir las sesiones de la Junta Directiva. de la Asam

blea de Delegados y de las Gonvenc,iones. 
e) .-Cumplir y hace'l' cumpl:ir los acucrdos dE' la Junta Di

rectiva y de la AsambleJa, de Delegados. 
d) .--Vig1ilar el cumpli.miento de los gstaLutos y del Reglamen

to de la Federación. 
e) .-.Representar a la Federación ante lodos los organismos 

oflciales o particulares, con los que tenga o pueda te
ner relaciones de cualquier índole. 

f) .-Mi8lIlejar, junto con el Presidente del Comité Económico, 
los fondos de la Fedetraclión, l1evando con él la firma y 
autorizando con su visto bueno los balances y demás 
documentos. 

g) ,-Informar a la Junta Direcúiva sobre el desenvolvimien
to de las actividades de la Federación. 

h) .-Convocalr a elecciones de nueVla' Junta Directiva al final 
de calda período, de acuerdo con 10 establecido 1101' es
tos Estatutos. 
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Al't. 16 ....-El número de ,miembros de cada Com ité os vafiÍable, según 
sus necesidades 

Ar't,. 17?-El Gomité de Trahajo CienUflico y Educaci6n Médica, tendl".t 
como funciones: 

a) .-Reunir la mf\jor infOlrmac·ión sobre el desarrollo de llas 
actividades científicas en el País y en el .Eixtranjpro, P'l'O

curando 'su mayor difuslÍón entre los lniembru:;l dt' In 
Federación. 

b) .--Actual" como organismo de consulta a t¡rRV(~S dp las aso
ciaciones feder,adas, en la cal:ific.ación de la produccit'm 
científica nacional y de la extranJera. 

4l) .-. -Dirig'i,r y orientar, de acuerdo con los aUlOl'eR, la pu
blicación de libros, folletos, revistas, ('tc. de cavácter 
cien Ufif'o, que éstos encomienden n la (i'p(]eraci6n. 

d) .-Cooperar al progrc.,o de la enseftanza de la medicina en 
el país, juzgando desde el !punto de vista de los planes 
de estud'!o y de las condiciones de ella en cuanto a pro
1'esores; alumnos y material ¡de t'llseftanza, tanto en la 
escuela. actual como en las que puedan crearse. 

ArL 189.~EI Comité de Problema'1 del Ejercicio de la Profesión tendrú 
como funCliones: 
a) .-El estuclio de los problemas generales, tant.o de orden 

económico como de organización del trabajo que crea 
la: prestación de servicios médicos) al Estado, Municip'a
lidades, Benef:icencias, ISegu1ro Social e inst.ituciones ofi~ 
ciales y particulares tanto comerciales como indu3Lria
lels. 

b) .-El estudio de: los problemas de la práctica Iprivada de la 
,profesión, tanto individualmente como en las clínicas. 

e) .-EI estudio de los planes y proyecLos de legislación y 
reglamentaclión del trabajo médico. 

Art. 19....-El Gomüé de Acción Grenlial, Lenldrá como funciones, 
a) .-Estudiar y procurar la solución de los problemas deri

vados del trabajo médico, que eleven las Asociaciones 
Fede1radas, púr no haber podido resolverlas. 

b) .-Elevar a la Junta Directiva, con un informe drtallado, 
aquellos casos que el Comité no haya ¡podido resolver. 

c) .-Tramitar el reconoc:imiento legal y la personería jurí
dica/ de las asociaciones federadas o por fedrarse, cuan' 
do éstas se lo encom,jenden. 

d) .-Estudiar y proponer la solución de los conflictos pro
ducidos entre los médicos en el ejercúcio profegional. 
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ArL 2:.hl .·--El Gomité de Informes Técnicos, tendrá eomo fnneiones: 

a) .-Informa,r en las consullJas que ent.idades ofieiales o par
ticulares hagan u la Federación sobre asuntos de ca
l'lácter . técnico. 

h) .-Informar, oyendo al las asociac,ionos científicas respec
tivas, sobre 1& calidad y el valor de los productos fu,l'
macéuticos, nacionales o extranjeros, ofrecidos al pú
blico. 

c) .-Calit>Ícar la calida:d J am'plitud de lial propaganda de los 
,p'roductos fatrmacéuticos y proponer las medidas nece
sacias para reglamentarIas. 

d) .-Informar sobre las declaraciones de Clwrácter público, 
así como sobre las recomendaoiones que pueda o deba 
hacer la Fed(lración en relación al artículo anterior. 

e) ,-Estudiar las mejoras posibles de efectuarse en la org'a
nización y administracióll de Hospitales y otros Cen
tros de Asistencia Médica y de Previsión Social. 

Arl,. 24'!'-EI COl1llité de Relaciones Institucionales, tendrá como fun
ciones: 

a) .-Fortalecer los vínculos de la Federación con las Ol'ga
nnzaciones MédiCla¡s Nacionales y del Extranjero. . 

b) .-InfOlI'mar sobre la conveniencia de la afiliación de la 
Federación a las instituciones médicas de carácter in
terna,cional existentes o que se creen ~-' fomentar la~ 

mejares relaciones con aquellas a llaJs que esté afiliada 
c) .-Inform.ar, oyendo a las Asociaciones afiliadas correspon

dientes, so\b['e la concurrencia de re.presentaciones mé
dieas nét0ionales y de la Federación, a reuniones inter
nacionales, procurando q'ue en las representaciones na
Clionales se incluyan médicos que ejereen fuera de la 
Cwpital. 

d) .-Asesorar a las asociac,iones ·afilíadas en la organiza
ción y prog¡ramación de reuniones de ear:ácter nacional 
o internacional. 

e) .-Fomentúr el intercambio de profesionales médicos con 
otros paíse's procurando la obtención de becas o fac,i
lidades a los médicos que deseen hacer estudios espe
cáales. 

f') 	.-Fo,mentar el intercambio de fibros, revistas y publica
ciones de la Federación Méldica. 

g) .-Asesorar al segundo secretario en la.•correspondencia 
con el extranjero. 

Art. 259.---J3':1 Gomité de Economía. tendrá como funciones: 
a) .-Dirigir y fiscalizar la recandación y distrihución de los 

f'ondos de la FedClraofión. 
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CAPITULO VII 

De las Convenciones 

Art. 47Q.-La Federación Médi,ca Peruana convocará a Convenciones 
Regionales y Nacionales cada vez que lo estime oportunO' la 
Junta Directiva, la que dete'rmlinalrá la fecha y sede de la Con
v'ención, fijando el temario respectivo. con la antieipacli{m 
necesarias, de acuerdo con el carácter de aquellas y las ma
terias a: tratarse. 

A!vt. 48?--·Se'l>lán miembros de la Convención: 
a) .-Los miemlhros de la Junta Directiva y de la A8ambl(':1 

de DelegadoR. 
b) .--Las autoridades nacEonales, y especialmen le las médi

cas des¡ignadas por' la Junta Directiva. 
c) .-L'as médicos q-ue 'lO liciten su inscripción. 

Art. 49~.-El Comité ne Orga.nización ele la Federación formulará el H('
glamento de la Convención, el que después de aplrohado por 
la Junta DirE'djva, será presenta!do en la primera sesión pre
paratoria de la Convención, para qne ésta lo aprnebe con 
las modlifiea~iones que estim o eonveni ente. 

AL'L 50<'>.--El P:rimer Vice-Presidente da la Federación aCLulll'Ú como Se
cretario de la Convención. 

CAPITULO VIII 

De las eleccio'nes 

,'d. GP.-----EJl la fecha ~;;eñalada por el Ilcglamcn1.o dn la Frdcl'nción, la 
Junta Di1'81ctiva l.wdil'\:'t a las Asociaeiollf's F{lcl(~r,l{las, la 11(1
signación de 8US delcg,!r]lJs a fin de forma'l' la Asamulca du 
Delegados. 

Art. 52~.--Igualmente, en la fecha quo srñalo ('1 ne~;'l;1 l110n1 n, 1'1 Prr~i

dente de la Federae\Íón citará a los Delegndoi-1 r1csi~lwdof-j 'll())' 

las Asociaciones Federadas, a fin ele pl'oceel(~r a la elección 
de la Junta Directiva. 

. \1'l. r):3 ....-Los miemhros de la Junta Dirc,diYil Srl'ilJl ('JI'f.!idns pPII' .1lla
yoría absoluta; eonsid0ranon s(do a los Delpg'adllf-j Iwcsell{c::; 
ell el momento de la votación. L~ yol.wión 'i'el'á Brlcl'cLa. 

Art. 51'.'.--1.a elección para los célírgus en la .Junta Direelh'(l d('Jl(~J';'l '1'('

eam' en un Delegado tihllal', exccp'tllilllrlo :1 'HluelloR ellYU 
ItlaUdaLO haya ~!i d() pl'olTngad n , cOlIl"Ol'JnC H lu dis pw',,1 (J ('Tl t'l 
Arl. 37'.' de estos E~stal[llLos. 
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Art. G'-' .--Son atribuciones de la Junta DireCitAiva: 

a) .-Cumplir y hacer cUmlplir por las Asociaciones Fedf\I'adas 
108 Estatutos de la Federación; 

b) .-Cumplir y 'comunicar a las Asociaciones Federadas los 
acuerdos de la Asamblea de Delegados vigilando que 
sean cumplidas por ellas. 

e) .~Cumplir ~' comunJicalr a las Asocdaciones Federadas sus 
propios acuerdos, vigilalndosu ejecución. 

d) .-Mantener la cordialidad y la disciplina entre el gremio 
médico. ' 

e) .--Orientar las actividaides de la Federación, de acuerdo 
con las dlirectJivas de la Asamblea de Delegados 

f) .-··-Defender los intereses del gremio médico ante los Po
deres Públicos y las entidades particulares; 

.-Estl1rtial' y proponer a los Poderes Püblicos, las dispo
siciones necesarias para el mejor ejercicio de la profe
sión médica. 

11) .--Estuddar y hacer a las Antorlidades Docentes, las suge
rencias correspondientes al mejoramiento de ]a ense
ñanza médica; 

i) .-Estudiar y proponer a los Poderes Públicos, las dispo· 
siciones necesarias para la organiza.ción del mutualis
mo y el reViro médlico. 

j) .-Dictar el C6digo Deontol6gico Médico Peruano Y' velar 
por su f~el cumplimiento. 

k) .--Estudiar y ¡proponer a los Poderes Públicos las medi
das de carácter higiénico, educativo y asistencial qtW 

aseguren la salud del potenc:ial humano de la NaClión; 
l) . --Intervenir, de acuerdo con las tlispO'siciones del presen

te 1'eglamento. en ~a soluci6n de los conflictos de carác· 
te'r gremial, que no hayan podido ser resueltas por las 
'Asociaciones Fed9radas. 

11) .---·Editar el Organo Ofidal de la Federac,i,ón. 
m) .-Convocar a sesiones o-rdinanias y extraordinarias a lil 

Asam'blea de Dele~:adO's de conformidad con lo disPul's· 
to en el artículO' .f¡ 09 Y 41 9 de los est.8Itutos. 

n) .~Formtllm· de acuerdo cO'n lo dispuesto en 1m; artíeuln::: 
41~ y 421] de los estatutos. la Orden d¡;] Día de las sp
siones de la AsamJ')lea de Delegados ordinarias y extraO'r
dinarias. 

ñ) .--AJ)'robar en SU' primera ses,ión, el Cuadro de CO'mitós 
Técnicos, que debe serIe \propuesto po-r el PlresidenLe de 
la Federaoión. 

o) .-·Deslignar loa GomliLés especiales, en los casos previsLo;; 
en el arto 89 de los Estatutos de la ,Federación. 

})) .-ConO'cer en lO's pedidos de licencia y en la renuncia d(~ 

sus miembros, ,rosolviendo lO's primerO's y reservando 
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p'ara resolución de la Asamblea de Delegados 103 segun
dos. 

q) .-Elegir, Antre los delegados, quien deba reemplazar, pro
visoriamente, y hasta la reunión de la IpT6xima Asam
blea de Delegados, a sus miembros, en casos de renun
clia o Hcencia mayor de 30 días; 

r) .-Pro'poner a la Asamble'al de Delegados las modificacio· 
nes que crea conveniente a los Estatutos :y' al Regla· 
mento de la Federaci6n; 

s) .--Resolver de inmediato ;eualq'uier asunto quo no esté con
f.emplado en los Estatutos, con cargo de dar cuenta en 
la prime.ra Asamblea de Delegados; 

t) .-Discutir y aprobar anualmoTlte el J)l'e~lll"'Uf'Rto de la Fe
deraci6n que dl'he presp'ntarle el Comité de Economía. 

ll) .,-Revisar anualmente el estado de las cuentas que lc pre
sente el Comité de Economía antC's de ser sometido a 
la Asa,mblea de Delegados. 

v) .-Efe,ctua;r a rpropuesta del Preg!il'rlf'ntr', el nomhramiento 
de los empleados de la Federnción, así romo 8118 ascen
sos, cambios o cancelaciones. 

x) .--Conminar a' concurrir a sus mjemJbros, que reiterada
mente. falten a so'siones sin motivo jl1Rtificado, sancio· 
ntlndoJos de aicuerdo con 10 dispuf'sto en el reglamento. 

Ad 7Q .--La .Junta Direr,fiva esfiáeonstHuída por 01 Prosidente. el pri
mer V,iee-Presidente, el segundo Vice-Presidente, dos Secre
tarios, los Pres¡identes de los C:omités 'Técnicos y el Presiden
fe de la Junt::t Directiva cesante. 

,\rt. 8'.:' .---El Presidente dilI'ige las nctividadf\s de la Fedf\raei6n tenien
do las siguientes atribnC>iones' 

a) .-Dirigir les labores y fUnr.:ione~ de la .Jnnta Dil'ert.iva 're
solviendo los asnntos urp;~nt~~ que se p'rrscn((\n con car
go de darle cuenta ('n la primera sesión (fue eelrhre. 

o) .--Dispon('r la citación, presidir y díri¡:rir los debatrs fhl' 

las 8es1011('8 de Jur;ta Directiya y de Asam ble3 de '001(>,· 
gados. 

e) .-Poner en v1Íg-or los aeuerdos adopla!rlos por los organis
mos de la FedCir-ación. 

d) .-Suseriibir con el '!:esl)JecUvo secreta-río la corrf'sponden
cía de la Federaci6n en la siguienf"l forma: con el Pri
mer SecretalI'io, la. que se refiere a Ins labores de los Co
mités de T'r31bajo Científico y Educación Médica, Orga
nlización. Informes Técnicos y He]aeiones Instituc¡ionn
les y con el Segundo iS1eeretrurio la de los Comités de 
Problemas del Ejercicio de la Profesión, de Defensa y 
Asunt.os Gremiales, Deontológicos y de Previsión So
ciaL 

http:Asunt.os
http:prime.ra
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2) fomcntando la intcrv'cnc'lún de los méd ieos, ('11 forIlla 
personal o en representación de la Federación, en 'ce'r
t1ámenes o actuaciones -cívica-s o paitr'ióticas; 3) expre
sando a nombre de la Fedelración, las congratulaciones 
de ésta,. en caso de algún triunf'o o éxito importante de 
algún af'iliado, miembro del gremio médico o persona 
digna de esta latención; 4) exp.resando en forma privada 
o pública a nombre de la Federación las manife'8tacio
nes que hagan constar el sentimiento de solidaridad dI} 
ella, a los af,iliarlos que sufren suceso lamentable, per" 
sonal o familar; 5) cUlwplielldo, igualmenl e con saludar 
a los afiliados o personas dignas de esta atención, a su 
llegada o paso por la capital. 

Arlo 10Q.-Para el cumlp.Jimient.o de 13,s atribuciones a qUü3e ronlnw el 
:inclí,so f) del :::rtículo anterior, el lprimer Vice-PT'(~sid('llfe con
tará con la colabofaJcÍ'Ón de una Comisión de a!<>nCÍoll('s, nom
brada po'r la Junta Directiva a su propuesta. 

A:rl. 11~.-Son atribuciortl~s oel 29 Vice-Presidente: 

a) .--Heemplazar, sucesivamente al Primer Vice-Pl'csldünte v 
al P'res,idente en C::t'so de licencia, impedim cnto lcgal o 
muerte. 

b) .-En caso de que por impedimento legal o muerte del pri
mer Vi'ce-Presidente, deba asumir la Presidencia de la Fc
deración. por vacancia de ésta, convocará, en un plazo no 
mayor de 10 días, a la Asamblt.la de Delegados, a! (~fecto 
dB que ~st.a elija a quienes deben de completar el pe· 
ríodo. 

e) .-Organizar ciclos de conferencias y charlas radiales dl' 
pJropaganda. exlp.}icando los fines de la Federari6n y su 
valor para orientar la opinlión en materia de Salud PÚ· 
blica y Bienestar Social. 

¡j) .-Visitar periódlicamente las asociaciones provineial<'s, con 
el db·jeto de mantenerlas en actividad per,manentn • 

e) .-·OrganizaJr periódicamente jornadas y reuniones n¡(>dka:;, 
en las diversas ciudades de la República. Para su me· 
jor realización, se ,pondrá de acuerdo con las re"'IH,('{.iva~ 
asociac.iones y al formular su temario, procunu'ú que 
abarquen tanto problemas de orden técnh~o como A'1'(\Hlial. 
Además estudiará ]a financiación de t'Htns aetiv!dade:;. 

:\rt. J2?-·SOIl 3tI'iiJUei(~ PI'S d('l Pl'illwr Spcl'etarÍo: 

a) .-Atende'r las funciones de la Secretaría de la j;"'edl',['Hci¡)Jl 
en los 3'3tmtos que se relacionan con los Gomit(~s dt' Tra· 
bajo Científico y Educaeión Médica, de Organizae1ún, d0 
Informes T'écllicos Y' de Relaciones Institucionales. 

http:Asamblt.la
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h) .-A~ctuar de Seoretario de Actas en la,s sesiones de Junta 
UirelÚtiva"Y de Asamblea de Delegados, formulando las ac
tas correspondientes. 

i) .-Suscribir las citaciones a las sesiones de Junta Directi
va y de Asa,mblea de Delegado,s, Ipor indicación del Pre
sidente. 

A1'1.. 'J -1~ .-Cuando falten los dos Secretarios, a ses'ión de Junta Direc
ti\."'8. ó de Asamblea de Delegado,s, actuavá como tal el Presi
dente de Gamité menos antiguo en el ejercic/io profp;;ional 

Al't.. 1 G9.-Los Presidentes de los C.omités Técni'Üos, sirven de enlace 
entre éstos "Y la Junta Directiva, correspondiéndoles: 

a) .-Presidir las sesiones de su respectivo Comité, encauzan
do sus labores y dividiéndolas entre sus miembl'os, a la 
vez que coordinando el traba'jo de cada uno de ellos. 

b) .---<Informar a su Comité de las labores de la Junta Directi· 
va. 

c) .-Fundamentar ante la Junta. Directiva los informes eva
cuados por sus respectivos Comités. 

d).--Pre.sentar a la Junta Directiva las ini,ei:1tivas qlW SP. a
pl'uübnn en el seno de su Comité. 

CAPITULO In 

De los Miembros de la Federación Médica Peruana 

I~l't. 1(i....-Son Miembros de la Federación Médica Peruana los médicos 
autorizados en la República y que ,pertenezcan a alguna de lRS 
Asociaciones Federadas que la cons tlituyen. 

Al'l. 179.--1..os Miembros de la Federación, además de los deberes que el 
Juramento Médico "Y el Código Deontológico Médico Peruano 
les impone. Vienen para con lal Federación, los siguientes: 

a) .-.A!eatar, CUlflIplir y vela'r por el cumplimiento de los Esta
tutos y el Reglamento de la Federación, así como de 103 

acuerdos, resoluciones y dispos:iciones obiigRtoria~, que 
emanen de los órganos directrices de ella. 

b) .-AceptaJr los cargos y comisiones que le c'onfie la Federa
ción, cumpliendo las obligaciiones inherp,n1es R ellos, 
salvo excusa Justificada; 

e) .-Abonar con puntualidad las cuotas que Sí' señalen a laR 
miembros d~ la Federación y cualqqier contribución que. 
de acuerdo con el Reglamento, se establezca por sus ór
ganos directrices, .a no ser que fuera exceptuado de ella, 
por acuerdo de la Junta Dir(~ctiva. 
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económicQs que crea al gremio médico el trabajo profesio· 
nal prestado al Estado, Municipalidades, Beneficencias y de· 
más organismos oficiales, oficializados o particulares, así 
cO,mo 'sobre los que crea la 'práctica de la profesión, ya sea 
en forma privada o colectiva y sobre los proyectos y leyes 
q'ue legislen y reglamenten el trabajo médico. 

Art. 40".--Son funciones del Comité de Proble.m.as del E,jereiedQ de la 
Profesión: 
a) .-EI es.tudio de los problemas de orden económico y de 

organización que la ¡p,restación de servicios profesiona
les ai las entidades o11iciales u oficializadas, así como co
merciales o industriales crea al gremio médico. 

}j) .-El estudIO de los p'l'oblemas médicos que cree el ejerci
cio de la profesión en forma privada o colectiva. 

e) .-El estudio de los proyectos y leyes que legislen y regla
menten el trabajo médico. 

Arl. 41 '1,--Cuando el Gomité de Problemas del EJercicio de la Profesión 
tenga que informar sobre 108 asuntos que le conc:ierne, so' 
licitará antecedentes por 'SÍ o por intermed:i.o de la Federaci6n 
a 1318 instituciones o .1ntidades que en tales asuntos inter' 
vengan así como a 108 profesionales illtÜl'esados. 

CAPITULO VII 

Del Comité de Acción Gremial 
,," , 

ArL 429.-El Comité de ..\ cción Gr"müal es el encargado de informar en 
los 3lSuntos ile carácter gremial que las Asoeiaciones Federa· 
das eleven a la Federación por no haberlos podido resolver 
ellas; así como en los conf'lictos producidos entre los médicos 
en el ejercicio p'l'ofes·ional. Igualmente, es el encargado de 
tramitar el reconoci,miento oficial y la personería Jurídica de 
las Asociacioucs .:Federadas o de las que se creon, ,;;;i lo soli~ 

citan a la Federación. 

Aria 43 9 .-,Son funciones del G.omité de Acciión Gremial: 

u) .-Estudiar y si es pos·ible, resolver los problemas deriva· 
dos del trabajo médico, que sean elevados a la Federa
ción ·por las Asociaciones Federadas. 

b) .-Gestionar el reconocimiento of1icial y la personería ju
rídica de las Asociaciones Federadas que así lo solici
ten. 

e) .-Gestionar el reconocimiento oficial y la personería ju
rídica de las Asociaciones que se creen si así lo solici
tan, a: fin de federarse. 

d) .-Estlldiar y, si es posible, resolver los confliclos prodll
cidos entre los médicos en el ejorcicio profcs'ional. 

http:Proble.m.as
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Alrt. 179<J.-La palabra se pedirn verbalmente al PresidenLe; si dos o 
más miembros la pidieran a la vez, el P'residente decidirá 
el orden en el que cada uno hará¡ uso de ella. 

A'd. 180~·.-E.l Presidente es el encargado de hacer las aclaraciones 
necesarias y resolver cualquier duda que se suscite en el 
curso del debate. 

ArL 181 <J.-Ningún delegado tiene derecho a intcl'rmnlplÍ'l' al q'ue eaLá 
en el uso de la palabra, debliendo el Prct'lidente llamal' al or
den al que tal hiciera; si pers'lste en ha,cel"lo, después de dos 
amonestacioEes, puede el P'rosidellte llH'ivarlo del Uf\O de la 
palalbra en esa discusión . 

•\rL 182'!,-Todo delegado que en el curso do ]a diseusÍ(11l ~('a aludi
do !lel'50nalmpnte, tielle el derecho de hacer la l'c~p'ectiYa 

reclificaciún en el turno inmediato, 
All'L. 18'3v,-Es tCl'mÜlantemcnte prohibido hac.ee en la di.seusióu, al u

cioneH Ín('onvenientoH 11 OfClI",ivHS para los dl'l('g;ado~; CUUJI

do tal OlHlITa pI Prmddcnte llnmm'(t al (lI/'(}pn al que lo ha
ga y si reincide, ]p l'ef,irará ('l uso de la palahra. 

Art. 184\',-----DUl'i:l'I1tü las discusionl's, cu¡:¡]quie)' dl'lpf!,.!,do 11"11(' ni dt'l'W 

eho de pedir la le(~tura d(~ los [t['tíeuloH dc IOH lí:.:-i[n tutos 11 

del Heg-lamimto u de otro documellLo qUl' se rclac·iollc con 
a:quellas sin }.wnlol' por' esto pI clrl'echo clf' hacer uso de la 
palabra en ?~J turno. Si la búsqnpda (1(\ cliehos dOeUmf'llLos 
demandarH ~nllchn tü.'Inpo, el Presidente 'puede ordenar que 
continúe la discusión, l'esc,l'vándosP, s'i m.;Í lo do:-:ea ([tI)iI~ll 

la Ho]i.ciU. hacl'l' l1SP ele la pn:lalJl'(l (]":-,pw's dI' diellH lec
tura. Onüda a ('rit.'I'io dd PI'psitlp!ll.. d aCI'pr!('!' a (lSLP pn
dido" a [,ill d(' que no 'sea utiliza'do para obsLt'ui!' las di:::;eu
sliones de la Asamblea. 

ArL 1S5'!.-En cualquier estado d(~ la cliscu~iún dp Ul1 aSllnto, puede 
U11 delegado pedir]a suslpensión ff'Íl1pO'I'al d(ll dphulo o el 
pase a Comisión, dol asnnto que SI' r!(']ml.\'; (ls{o:-i 1)(~llido1":l :-W 

pondrán al voto sin discusión y su a¡j)I'ohueVlll roquÍl1re ma
yoría simple. 

ArL. 186Q,---Gualqllier delegado f"uedp prosontar modifiraeiones y adi
ciones a los asunto~ en discusión. Las modifioacionE's ~e 
discutir.:in como cues{ iones previas, suspendiéndose la del 
asunto ·principal, y en ella tipncn derecho a hacer uso de la 
palabra todos los deleg'ados, por un !it>nJ.!JO no llHlJí'Or d(~ t1'e:-; 
minutos, aunque ya hubieran hecho uso de la palabra en la 
discusa'ón del asunto principal. Las adiciones se discutirán 
después de votado el a __ unto princi!pal y en su diRcllsi(m pue
den intervenir todos los delegados, ha,ciendo uso de la. p'ala" 
bra por un tiempo no mayor de tres minutos. 

Art. 	 187'!,-Ulla vez terminada la dislcusión de un asunto o después 
de propuesto, si nadie' solioita el uso de la palabl'a se som¡::
terá a votación, considerándose a,probado enando tenga el 
voLo conforme a la mayoría de los delegados presentes, E~l 
easo de empate el Prt>sidenle dirime. 










